
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
 

Esta Secretaria procede a la liquidación de costas, incluyendo las agencias en derecho fijadas 
en el auto interlocutorio No. 1039 del 23/06/2022, dentro del proceso EJECUTIVO, a favor de 
la parte demandante FINESA S.A. y a cargo de la parte demandada NEISY LONDOÑO 
CASTAÑO Y DANIEL ALEJANDRO BALANTA LONDOÑO. 
 
 

CONCEPTO FOLIO VALOR 

   

Agencias en Derecho   $1.467.821.03 

TOTAL $1.467.821.03 

     
JAVIER CHIRIVI DIMATE 

Secretario 
 

Auto de sustanciación 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Proceso: EJECUTIVO      
Demandante: FINESA S.A.               
Demandado: NEISY LONDOÑO CASTAÑO Y DANIEL 

ALEJANDRO BALANTA LONDOÑO.          
 

Radicación: 760014003008202100248 00  
No. 2010-0140 

1. Procede el despacho a impartirle la aprobación a la anterior liquidación de costas  y 
agencias en derecho efectuada por secretaría, de conformidad con el numeral 1 del art. 366 
del C.G.P. 
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